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JUICIO : MONTOYA GRACIELA ESTELA c/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS Y ASSURANT ANGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. s/ DAÑOS Y
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Concepción, 17 de septiembre de 2025

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 2, adjuntandose copia del acta
de audiencia y ofrecimiento de prueba de la parte demandada.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 17 días del
mes de septiembre del año 2025 siendo las 11:00 horas,comparecen por ante S.S. Dra. María
Ivonne Heredia y el funcionario Dr. Lucas D´Pinto (de manera remota a través de la plataforma
ZOOM) las siguientes personas: La Sra. Graciela Estela Montoya con su letrado apoderado Darío
Figueroa y la letrada Angie Lorena Ávila Rosales letrada apoderada de la parte demandada FCA
S.A.(...)2) Prueba Documental en Poder de Terceros: Admítase la prueba ofrecida. Por razones de
economía procesal, se acumula al presente el cuaderno de pruebas del demandado N° 2. Intímese
a FCA Argentina S.A. a fin que dentro del término de 10 días presenten la documentación solicitada
en los escritos de ofrecimiento de las partes, bajo apercibimiento de Ley.". CAG
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